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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 568/13

*H105011717028*
H105011717028

JUICIO: BELMONTE JAVIER OMAR c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/ AMPARO.
Expte: 568/13.

San Miguel de Tucumán. Atento lo solicitado en la presentación que antecede y
constancias de autos, corresponde proveer lo pertinente:

1) Hágase efectivo el apercibimiento dispuesto por providencia de fecha 29/12/2020,
en su mérito, téngase como domicilio digital constituido por el actor Belmonte Javier
Omar, a los Estrados Digitales de esta Excma. Sala.

2) De la planilla de intereses por honorarios presentada por el letrado Baza Rodolfo
Augusto por sus propios derechos: córrase traslado al actor por el término de ley,
haciéndose saber que la presentación se encuentra agregada al expediente digital
en fecha 07/05/26. AFC

Actuación firmada en fecha 11/05/2026

Certificado digital:
CN=ACOSTA Juan Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20276518322

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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